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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda ejecutiva con radicado Nro. 2023-00243-00. 

 

En la fecha, 19 DE ABRIL DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: REINTEGRA S.A.S ENDOSATARIO DE 

BANCOLOMBIA S.A 

Demandados: DAYRO OCTAVIO ESTUPIÑÁN HIDALGO 

Radicado: 170014003010-2023-00243-00 

 

Auto Interlocutorio No. 0412-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme 

las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo tanto, 

se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo 

referente a los siguientes puntos: 

 

1. Deberá aportar una copia escaneada legible del pagaré original que se pretende 

hacer valer, toda vez que, de la aportada no se logran extraer los datos que fueron 

consignados en los espacios en blanco. 

 

2. Deberá aclarar, por qué se hace referencia a “Las sumas de dinero incluidas en el pagare 

(sic) No 4950087117 encuentran (sic) incluidas las obligaciones con numeración interna N° 

8790086938, 5303720197271535, 4950087117” si en los documentos anexos no se pudo 

constatar ninguno de las referencias descritas; razón por la cual, deberá aportar la 

documentación completa, o en su defecto modificar la redacción de los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

3. Deberá corregir el escrito de medidas cautelares, toda vez que se consignó como 

demandante al Banco Finandina.  
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SIGC 

Finalmente, en atención a la autorización dada a la señora GINA ANDREA LÓPEZ 

ÁNGEL identifica con Cédula de Ciudadanía No. 53006900 y a TATIANA CÁCERES 

GARCIA identifica con Cédula de Ciudadanía No. 1013668709 por el apoderado 

judicial del demandante para “que acudan a su despacho y revisen este proceso, para que 

retiren los oficios que sean proferidos de embargo, aprehensión y secuestro, para que reclamen los 

documentos originales de la demanda en caso de solicitar su desglose, para que retire la demanda y sus 

anexos en caso de ser requerido y así mismo para que retiren las copias simples y originales de las 

providencias dictadas durante el curso del proceso en su despacho”; debe indicarse que la misma 

será negada, en virtud del articulo 123 del CGP, pues no fueron demostradas bajo 

ninguna certificación las calidades de estudiantes de derecho necesarias para 

presentarse al proceso actual como dependientes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por 

REINTEGRA S.A.S identificada con NIT 900.355.863-8 endosatario de BANCOLOMBIA S.A, 

en contra de DAYRO OCTAVIO ESTUPIÑÁN HIDALGO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98391956, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al señor FABIAN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.582.425 y portador de la 

TARJETA PROFESIONAL No. 285.135 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para 

actuar en el proceso, de conformidad al poder aportado. Se verifica que el 

apoderada no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 

judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 

expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 062 del 20 de abril de 2023 

Secretaría 
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